
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00224-00 

 

Conforme a lo solicitado en los instrumentos referentes al CONTRATO DE 

CESIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO, el Despacho con apoyo en los 

artículos 1959 y 1969 del Código Civil, DISPONE: 

 

ACEPTAR la cesión de derechos de crédito efectuada por BANCOLOMIBA, 

a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA, para todos los efectos legales, como titular de los créditos, 

garantías y privilegios que le correspondían a la cedente dentro del presente 

proceso. 

 

En consecuencia, téngase como cesionario a FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, en los términos a que se contrae el 

escrito arriba citado. 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta la ratificación del poder que hace 

el cesionario a la Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 019 
en el día de hoy 24 DE JUNIO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



 
 
S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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